
Jurisprudencia del Tribunal Supre~o 

SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1948.- ft.Cce:>tón (artículos 353, 358, 361, 453, 
454 Código Civil). 

Limitado el presente recurso exclusivamente al pronunciamiento de la 
seEtencia recurrida que denegó el des~hucic de la casa edificada en el solar 
ohjeto de la demanda, a ese punto queda también limitada 1¡¡. tarea de su ' 
re~olución. 

Coino bases para la misma, que en dicha sentencia recurrida se afirma: . ( .. 
1.0 Que la prueba at_estigua que la casa en cuestión se construyó y levantó 
en el suelo ajeno con ladrillos; maderas y tejas adquindos por el deman­
dado y con trabajo de éste y de los albañiles y jornaleros por él contrata­
c!os y pagados. 2.0 Que no existe el meno:c indicio que contrafíe la presun­
ción de la buena fe con que procedió' al hacerlo, siendo hermano del titular 
del solar, realizando las obras con pleno conocimiento del mismo, que desde 
la capital le envió algunos de los materiales para la construcción; y 3.0 Que 
a~ hacer esas apreciaciones de la prueba no incidió ·el Tribunal a quo en los 
errores de hecho y de derecho que acusan eni los motivos sexto y séptimo 
del recurso, que deben ser desestimados, por cuanto para fundarlo en la 
C'Jnfesión del demandado la divide a su capricho, callando la parte que 
contraría su objeto, cosa prohibida .por la jurisprudencia de esta Sala, y 
apreCia la prueba testiñcal en ia forma que el triuu.Lu de su .::riterio O:ü1i­

,·iene, en frente del criterio del juzgador. 
Conforme a lo antes expuesto, el caso sometido a la resplución del Tri- · 

bunal, es un verdadero caso de accesión, que se regula por las disposicio­
ne~ del capítulo segundo del libro segundo, título segundo del Código Civil, 
por tratarse de un edificio construido en suelo ajeno, como reconoce el de­
mandado, con la buena fe que da por probada el Tribunal a quo. 

Si bien es cierto que, según el artículo 353 del Código Civil, la propie­
dad de los bienes da derecho por aceesíón a todo lo que ellos producen o 
se les une o incorpora natural o artifici,almente, no lo es menos que,· con­
forme al artículo 358, ese derecho se regula, cuando se trata de' bienes in­
muebles, por los artículo~ comprendidos en la sección segunda, y, por tan­
to, es de aplicación el artículo 361 a lo~ casos como el presente, en el que 
se previene que el dueño dd terreno en que se edificare o semb~are de 
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buena fe tendrá derecho a hacer suya la obra o siembra, previa la indem­
mzáción establecH.la en los articulas 45il y 454, o a obligar al que fabricó 
o plantó a pagarle el precio del terreno, lo cual, mte~pretado no sólo en su 
sentido literal, sino atendiendo al espíritu que lo mforma, conduce a esti­
mar que nuentras esa indemmzación no tenga efecto no ostenta el dueño 
del predio el dornimo de lo ed!ticado, y, por el contrario, el que edificó de 
buena fe tiene el derecho cie retención establecido en el articulo 453 del 
mismo Código, que se CI~a en el 361, como poseedo"r de dicha edificación o 
plantación de acuerdo con la jurisprudema de esta Sala, que consta en las 
sentencias de 27 de noviembre de 1902 y 2 de enero y 21 de mayo de 1928. 

Por todo lo expuesto, y en atención a que la actora no ha abonado ni 
siquiera ofrecido la indemnización prevenida en el artículo 361, procede, 
estimando el fallo recurndo ajustado a derecho, declarar no haber lugar 
al recurso interpuesto, con los demás pronunciamientos de Ley. 

SENTENCIA DE 24 DE MARZO DE 1948.- Artículo 433 deL Código Civil.. 

Con relación ?1 fondo del asunto que de las alegaciones coincidentes de 
las partes y de la resultancia de las pruebas aparecen como hechos debida­
mente 2creditados en el pleito: primero, que el actor es propietario de las 
dehesas llamadas «Zorreras'>, «Majadita» y «Villaviciosa», sitas en el tér­
mino municipal de Almodóvar del Campo, provincia de Ciudad Real, las 
cuales dehesas se hallaban en 1936 arrendadas a unos ganaderos segovianos 
en el precio anual de 42.500 pesetas, los cuales en el verano de dicho año laa 
habían dejado libres del aprovecha.miento por sus ganados, por haberlos 
trasladado, según costumbre, a terrenos más frescos en otras provincias; 
se::gundo, que, surgida la revolución marxista¡ el comité rojo «Bloque de 
Almodóvar» se incautó de las fincas expresadas; tercero, que los deman­
dados, lanzados por los comités rojos locales de las fincas que llevaban en 
arrendamiento para pasto y aprovechamiento de sus ganados propios, ob­
tuvieron autoriz<Jción y con;entimiento del citado «Bloque de Almodóvar», 
al parei'er mediante un tributo cuya exigencia y cuantía no han quedado 
stificientemente probadas, para meter y pa~tar los referidqs ganados pro­
pios, en distintas fechas del dicho año 1936, en las dehesa.s mencionadas; 
cuarto, que:! los demandados, ocupando dichas fincas, que sabían por razo­
nes de notoriedad que pertenecían al actor. consumieron y aprovecharon por 
medio de sus referidos gan:1dos los pastizales de:! las dehesas durante los 
años ganadero~ de 193&-1937; 1937-1938 y 1938-1939, y quinto, que los re­
petidos demandados, conscientes por sus reconocidos principios éticos de 
que la ocupación y aprovechamiento de las dehesas que efectuaban carecía 
de título legal alguno que ·lo ju~tificase, se pusieron al: llegar la liberación 
er. relación con el dueño de aquéllas y le abonaron la cantidad que como 
precio de tales aprovechamientos durante el año ganadero de 1938-1939 les 
exigió, ~urgiendo las di:crrpancias re~pecto de lo abonable por los años 
anteriores que han motivado este pleito. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO Ú9 
\ 

A virtud de los hechqs acreditados que se insertan en el considerando 
anterior resulta de modo evidente que la situación de los demandados ocu­
pal).do y aprovechando ias fincas del actor es la que contempla el artículo 433 
del Código Civil en su párrafo segundo, pues aunque la calificación jundica 

' de mala fe choque con la reconocida rectitud moral de los demandados, lo 
cierto es, salvada la acntud de aquel concepto, que al efectuar tales apro-, 
vechamientos conocían que la utilidad que les' reportaban la obtenían sin 
un legítimo título para ello y con menoscabo de los indiscutibles derechos 
del propietario, lo que supon~a un beneficio patrimonial a costa de propie­
dad aJena. 

En méritos de la declaración anterior surge la necesidad de restablecer 
et orden jurídico perturbado mediante el debido resarcimiento al propie­
tario de las fincas del menoscabo producido, y para ello e~ innegable que 
entra en juego la prevención del articulo 455 de dicho cuerpo legal que 
declara que quienes poseen en las condiciones que lo han hecho los deman­
dados habrán de abonar los frutos percibidos o que hubieran podido per­
cibir, y al llegar a este punto conviene recordar que el acto1· propietario 
df- las dehesas en cuestión tenía arrendadas las mismas a unos ganaderos 
que habiendo dejado libres las fincas~ según costumbre, en el veran~ de 1936 
no pudieron por hallarse en zona nacional volver a ellas hasta el otoño 
de 1939, por tanto el importe de los frutos de aquellas fincas que en es-­
tncto derecho y de modo normal hubiera podido percibir el actor señor 
Arribas durante los años que los demandados las ocuparon y a que se 
contrae el presente pleito hubiera sido el precio pactado por el contrato de 
arrendamiento, esto es, 42.500 pesetas por año ga~adero, y siguiendo en 
este razonamiento no puede el juzgador prescindir de las circunstancias 
extraordinarias provocadas por la guerra de liberación, que influyeron hon­
damente en el pacífico y normal desarrollo de los negocios jurídicos na­
cidos ai amparo de las normas iegaies rectoras del derecho civil, produ­
ciendo en ellos imprevista perturbación, para remediar la cual dictó el 
Poder público, con indudable pero en esta situación indudable interven­
cioni2mo estatal en la vida del derech·o privado, disposiciones circunstan­
ci::JlP-~ tenc:l~ntes a r,::gul2r en forma equitativ~ en contemplación de priu­
cipios morales, económicos y sociales, las relaciones jurídicas perturbadas, 
y entre tates disposiciones se halla la Ley de 5 de junio de 1939, cuyo ar­
tículo 4. 0 establece de modo imperativo la reducción del 50 por 100 de las 
rentas vencidas durante la guerra y no pagadas correspondientes a los .. con­
tratos de arrendamientos rústicos y como es inexcusable la aplicación de 
este precepto resulta como conclusión lógica del razonamiento anterior que 
debiendo percibir el actor como únicos frutos de Ías ·tres dehesas mencio­
nadas en los años ganaderos que se discuten el importe del precio del 
arrendaJT1ientb que tenía estipulado, este precio ha de. s~r reducido por 
imperativo de disposición legal en un 50 por 100, cantidad que deberá ser 
ehonada por los demandados en proporción al tiempo que respectivamente 
ocuparon .Y aprove~haron las tantas veces repetidas fincas. 

Respecto al abono de intereses que en Ja .demanda se solicita por el ac-
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tor, que no estando aquéllos pactados sólo se deberían s( los demandamos 
hubiesen incurndo en mora, lo que no es de apreciar, porque si bien el 
demandante fijaba en la súplica de su demanda la suma de 75.781 pesetas 
como total a que ascendía la cantidad que por los aprovechamientos de 
pastos reclamaba, dejaba también subsidiariamente al trámite de ejecu­
ción de sentencia el determinar la que como consesuencia del juicio resul­
tase, y, por tanto, no habiendo sido expresada con prec1s1ón la cantidad 
llquida exigida que además por las cuestwnes controvertidas había de que­
dar sin duda a las resultas del pleito la procedencia y cuantía de la recla­
mación formulada, es v1sto que no hay posibilidad de acceder al abono de 
los intereses pretendidos. 

SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1!)48.- Cosa juzgada (art. 1.252 Código Civil). 

La expresión literal del artículo 1.479 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, 
cr. cuanto priva de autoridad de cosa juzgada a la sentencia dictada en. el 
JUICio ejecutivo 'y deja ,a salvo el derecho de promover el juiciO ordinario 
sobre la misma cuestión-, ha s1do reiteradamente interpretada por la doc­
trina jurisprudencia! que íijó el ámbito propio del juicio ordinario, liml­
t<lndose a los problemas de fondo o de derecho material sobre existencia· 
y exig1b1ltdad del crédito que sirvió de base al- ejecutivo, quedando ampa­
radas por la cosa juzgada las cuestiones de derecho formal o de procedi­
miento que la Ley ha esd.blecido para la efectividad del crédito por aque· 
Jla vía, y ante esta doctrina no es dudoso afirmar que el tema pe adju­
d:cación de los bienes. embargados es de ·.derecho formal, expresamente 
regulado en la vía de apremio por los artículos 1.504 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento, como uno de los .medios encaminados, no a deci­
dir sobre la existencia de la obligación de fondo, smo a establecer una 
modalidad de pago del crédito reclamado, lo que se aprecia aún con más 
claridad si se t1ene en cuenta que la solicitud de adjudicación va dirigida 
dP. modo inmedtato al órgano jurisdiccional que puede atenderla o dene­
garla de acuerdo con las normas procesales o presupuestos establecidos al 
efecto, y no constttuye propiamente una pretensión de derecho material que 
afecte a la exigibilidad del crédito o acción que el ejecutante haya puesto en 
juego contra e~ deudor ejecutado. 

SENTENCIA DE 1.0 DE MAYO DE 1948.- Com.praventa. 

La sentencia recurnda funda la revocación de la del Juez de primera 
i:lstancia y la absolución de la demanda en que los compradores desistie­
ron voluntariamente del contrato de compraventa al ir a firmar la escritura 
pública, rompiendo el vínculo contraétual iniciado por haber prestado e! 
crnsentimiento con el error esencial de creer la finca libre de cargas y te­
DE:!" conocimiento en ·ese momento de la firma de la existencia de un censo, 
pero, en primer té~ino, sin entrar a examinar el carácter de esencial de 
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ese error, p-orque no es cuestión planteada ·en el recurso; si ·hay que· des" 
·echar el ·supuesto de tal- vicio del consentimiento, porque no lo han alegado 
e>n· el pleito los compra.dores, que son los que pudieran estar afectados­
por· éL 

No puede estimarse que sea res~ltado de la apreciación de la prueba 
en conJunto, aunque la Audiencia así lo manifieste; la declaración ·de he­
chos en que se funda su sentencia cuando expresamente menciona las prue­
bas o hechos en que apoya su afirmac1ón, como en el caso actual, en que 

' dice que los compradores desistieron de la compra al enterarse de que 
sobre la finca pesaba un censo a favor del Habús1 de la Mezquita, porque 

-se negaron a firmar la escntura ya redactada, pues esto no es prueba sufi­
ciente del desistimiento que se dice, sino del .aplazamiento ha,sta que esto 
se hiciera desaparecer esa carga, y si bien antes de que e'sto se efectuara 
se presentó la demanda origen del presente pleito, ello no implica una rec­
tificaciÓn de la conducta de los recurrent~s ni que vayan contra sus pro­
pios ~ctos anteriores, pues m; carr;bian su actitud haciendo caso omiso dei 
.único obstáculo que d0tcrmi:1ó el aplazaffiiento, sino que partiendo de la 
.misma perfección del contrato que les llevó a cumplirlo hasta el momento 
de ir a íirmar la 'cscntura, les hizo pedir en la demanda el cumplrmiento 
de ese contrato con el otorgamiento de la e~critura de venta y entrega -de 
la finca libre de toda carga y del resto 'del precio, y en su defecto hacer eso 
mismo, aunque :oea con d grav<::mcn del censo, rebajando del precio la co­
rresP.ondiente inderrtmzación por la desvalorizaciÓn que la finca sufi-e por 

· ia existencia de ese gravamen, por lo que procede la casación de la sen­
tencia, por el primero de los motivos alegadqs. 

SENTENCIA DE 17 DE MAYO DE 1948.- Posesión. 
•' 

El primer rr.otivO del recürso se ;fünda en la violación del artícülo 445 
c1c! Código Civil, en cuyo precepto se establecen las ·normas procedentes 
para decidir sobre el hecho de la posesión, cuando surgiere contienda entre 
do;; poseedores, pero este precepto carece de aplicación al caso actual, en 

·que el conflicto no se ha ·producidO entre dos poseedores civiles, la fecha 
de cuyas posesiones sería de tener en cuenta para d_ecidir sobre su perte­
r,enc!a, conforme a dicho texto, sino entre la• actora, que ostenta un título 
posesorio, como es la diligencia de pbsesión de la finca que le fué dada por 
el Juzgado, Y- el demandado, que detenta dicha finca, p~es si bien es cierto 
qtle éste aléga como titulo de posew)n P.l rlocumento que~ se transcribe en 
el segundo considerando de la sentencia· recurrida, no lo es menos que, se-

. gún tal documento, don Remigio, d·e qmen la actora trae causa, de­
clara tener en su poder la cantidad iie 27.000 pesetas del demandado a 
cuenta de' la casa sobre que el pleito versa, la que se compromete a vender 
o devolverle dicha cantidad, después del fallecimiento· de su espósa Fran­
cisca, documento del cual se deriva para don R una obligación de 
naturaleza alternativa, que podía cumplir realizando una de las dos 
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pr~~t?ciones. E"!). que la 9bligac1ón con,sis~Ia, a su elecc1ón, de conformidad 
con lo3 ·artículos 1.131 y'Ll:32 del Código C1v!l, y que el demandado podía 
.~;xigirle ~!'\ lo~ térmmos qu~ dichos ;;rtículos prescriben, pero que no e¿~ 
gend.ra i favór del demand:;.do nmgún estado posesono sobre la finc¡:t en 
~ uestión, como acertadamente d1ce la sentencia recurnda, y, por lo tanto, 
1')0 puede alegarse para desvirh.¡ar la posesión real de la finca, que a títulp 
de du~ña fué conferida a la actora por la diligencia judicial aludida y que 
la oto~ga el carácter de parte legítima para promover el juicio de desahu, 

, cio, conforme al artículo 1.564 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El articulo 453 del Código C1vil otorga· al poseedor de buena fe el de­

recho a retener ht' cosa hasta que se le satisfagan los gastos neC€sarws 'O 

útiles q•w hubiera !~echo en la m1sma, :pero comJ solament~ cab~ r2putm 
poseedor de buena fe, conforme al artículo 433 del c1tado Cód1go, al que 
ignora que en su títúlo o modo de adqlllnr existe un v1cio que. lo invalide, 
¡·esulta evidente que el derecho a la retención de la casa únicamente puE:de 
recono~~:;rse en el poseedor con título, es decir, t!n e-1 poseedor civil,' pero 
nrJ en ~1 precarista, que carece de título y goza sólo de la mera tenencia o 
pose.1ón natural de la cosa, y por tal motivo no puede retener ésta en su 
poder por los gasto3 que en la misma hubiere realizado ni impedir el des­
ahucio, según se desprende de los artículos 1.599 y 1.600 de la Ley de En-

-juiciamiento Civii, por todo lo cual no cabe estimar la infracción del ar­
tículo 453 del Código Civil, :: que ~-e refiere el tercer motivo· del recurso, · 
así como tampoco la del 1.518 del m1~mo Código, que en el propio motivo. 
se denuncia, porque est~ articuló, que impone al vendedor en los casos· 
de venta con derecho de retracta, para poder utilizar tal derecho, la obll­
gación de reemb0l~ar al comprador 9 el precio de la venta, los gastos del 
contrato y cualguier otro pago legitimo •hecho para la venta y los gqstos 
necesarios y útiles hechos en la casa vendida, no ·puede aplicarse en el 
caso a.:tual, en oque la compraventa invocada por el demandado, como 
título de posesió:1, no existe, y se da únicamente la obligación alternativa 
antes aludida, de laaque no puede derivar estado pose.sorio alguno. 

SENTENCIA DE 21 DE MAYo DE Ú48·.-Pena convencionaL 

La S~la sentenciadora resueÍve no haber luga~ a la moderación de la 
cláusula penal que atribuye al demandado la facultad de hacer suyo el 
precio r~cibido, o sean .Jas 30.000 pesetas ·que el actor le entregó, revo­
cando en cuanto· a este e;:::tremo el pronunciamiento del Juzgado, y se fun­
da para ello en que la equivocada interpretación que al conúáto pretende 
d~.r el demandante no p':!rmite, a juicio de la Sala, apreciar en su actua­
ción una buena fe. manifiesta, pero es indudable que el artículo 1.154 del 
Códi!:!'o Civil no exige tal requisito, pues únicamente subordina la pro ce-. 
denC'ia de Ja moderación de la pena a la condición de que la obligación 
principal haya sido' en parte o irregularmente cumplida, por lo que la 
revocación del pronunciamiento de priipera instancia en este punto carece 
d':! bas~ legal en la sentenciq recurrida, y, por otra parte, si bien la Sala 

o 
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¡¡precia incumplimiento total de! cc;mtráto .po_r _parte del actor, _no ni~gq 
~e'ferminaáamente los hechos en que el ,Tuz~ado ~e basó para_ tenerlo por 
cump_lido parcialmente. antes bien, al aceptar, aunque sea sustanc1almente1 

t;l._ considerando sexto de la sentencia de prill)era instancia admite,que•algo 
¡;r> ha hecho en el sentido de mejora o mayor valor de la finca, por lÓAué 

·.su apreciación dE: mcumplim1ento total queda reducida a una cuestión. no 
de hech~, si~o de derecho o de ca!Jf¡cacJón juríd.ica, ~obre la. cual p.uede 
resolve::- esta Sala estimando, como estim? el motivo undéc1mo del recurso: 
o 

SENTENOA DE 24 DE MAYO DE 1948.- Sucesión procesal.-

El tema fundamental discutido en el· recurso versa concretamente sobre 
prescripción-mejor, caducidad-de la acctón revtsoria del pago realizado 
en perío~o 1 marxista de una deuda garantiz_ada con hipoteca, y para el 
E:njuiciam1ento de ·¡a cueshón debatida en torno al artículo 39 de la .L.,e,y 

de Desbloqueo son ::mtecedentes de hecho, no -;m pugnados en .casación: 
1.~ Que lr1 recurrente, dueñ;i de ··18 fine¡¡ gr;;lvrln¡¡, p-or haberla adqmrido 
c;on poslel·wridad a la constitución ue la hipoteca, p1dió al a<.:reedur-Bam:o 
~-Iipotecario__,_que girase la liqutdac1ón .de capital e intereses para procener 
a la extmción de la deuda en marzo de 1938, en cuy;:¡ fecha aún nq estaba 
venc1da, y practicada la liquidación. satisfizo su importe, habiendo sido 
c-xtendtda la liquid:-Jción y el recibo de lo pagado a nombre del primitivo 
deudor, porq!Je, no obstante haber manifestado la r~currente que era ella 
en aquellos momentos la dueña de la fin~a hipotecada, no había puesto en 
c-onocimiento del Banco la adquis¡ción en el, término que señal:::. el artícu-; 
lo 95 de sus Estatutos, ni había inscrito aún a ou nombre en el Registrq 
d~ la· Propiedad la transmisión. de la finca; 2.0 Que el día 9 de marzo 
dP. 1940, ya inscrita ·la trammisión, el Banco demandó de conciliación al, 
primitivo deudor scbre revisión del pago antes aludido. y dentro de los­
dos meses sigui=ntes formuló la demanda -de juicio declarativo contra el 
m1smo deudor origmario, solicitando el renacimiento del crédito_ ·Y de la 
g:1rantía hipotecaria en la parte corréspondiente, previa la ap_licación de· 
la Ley de Desbloqueo; y 3.0 Que el primitivo deudor no compareció en los 
:::.t,tos, pero se per·onó en ellos espontáneamente ia que ahora recurre y 
'contestó a fa .demanda oponiéndose a la revisión, e!)tre otros motivos, por­
que ell.J el mes de mayo de 1940, en que comparecía, la acción había ca duo 
e<¡do, y, previa audiencia y -petición del Banco, quedó excluido del pleito 
pur resoluctón judicial el antJguo deudor, continuándose la tr::¡mitación en, 
concepto de partes entre el Banco demandante y la tercer adquirente d~ 
la finca como demandada. 

Esta injere-ncia en los autos de quien no ha sido llamado, pero que ha 
comparecido con;o· titular de la relación jurídica puesta· en litigio, por lo 
que af~da en particular al renacimiento de la· garantía hipotecaria al se1: 
nceptada por la parte contraria con· -:leoplazamiento del' demandado, contra 
r¡ilien fué dirigida la acción, provoca una alteración de litigantes <lue, una 
ve7 aprobada por autoridad judicial, encuadra en el marco de la sucesión 

• 1 
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procesal o de cambio de partesr la cual, si bien no está del;>idamente regla­
mentada en nuestro Derecho positivo, late y. puede considerarse adrriitlda 
en el artículo 9.0

, núm. 4, de la Ley de E-njuiciamiento Civil para casos-, 
como el de autos, en el que existe transmisión, aun a título singular, de 
Ios. derechos sobre la cosa litigiosa, con reconocimiento por ·resoluciÓn JUdi" 
cial y audiencra de la parte contraria, siquiera en dicho precepto esté regu~ 
lada la alteración de las partes litigantes con miras solamente a la cesación 
del Procurador del transmitente del derecho controvertido. 

El mero cambio de partes con manteniffilento de la acción ejercitada 
impone, por virtual!dad propia de la suces1ón procesal, la aceptación por el 
intervimente de todo lo actuado en el pleito, cual si la acción hubie.ra sido 
dirigida contra él aesde su iniciación, y, en consecuencia, sollcltada opor­
tunamente la revisión mediante la demanda de acto concillatorw presentada 
antes del 11 de marzo de 1940, con secuela de renacimiento de la hipoteca, 
y entablada dentro de los do:; meses siguientes la demanda ordinaria contra 
el primitivo deudor, los efectos de esta oportuna actuación trascienden al 
tercer adquirente, que por propia yoluntad· desplazó en los autos al prime­
ramente demandado, como sucesor de éste en el dominio de la finca hipo­
tecada; no tanto porque, según los art1culos 36 de la Ley fund'acional del 
Banco y 95 de sus Estatutos, los procedimientos dirigidos contra el cau­
sante para el cobro del crédito perjudicarán al tercer adquire!"lte que no 
haya cumplido la obligación de comunicar al acreedor dentro de quince 
días la adquisición de la finca gravada, sino principalmente porque dicho 
perjuicio .le sobreviene por virtud de la aceptación del proceso en los tér­
minos en que ya estaba iniciado, y esto basta para mantener el fallo dene­
gatorio de la excepción de prescnpc:ón de la acción revisoría, con la con­
Siguiente desestimaCIÓn de todos los motivos del recurso, en los que a base 
de que la recurrente hizo saber al Banco que había 'adquiri_do la finca al 
tiempo de realizar el pago de la deuda-no dentro de los quince días si-. 
g'uientes al de la adquisición-y de que la inscripción de su derecho en el 
Registro constabn ya al ser ejercitada la acción, se pretende que la demanda­
debió· ser dirigida contra ella, y al no haberlo hecho sólo le afeclan las 
consecuencias del p~·oce~o a partir de la fecha en que compareció en él, ya 
extinguida la acción ejercitada; pero aun a,dmitido que por los funda­
mentos de derecho del recurso la acción debió ser entablada conjuntamente 
contra el primitivo deudor y el tercer adquirente, si se .pretendía W. rena­
Cimiento de la acc1ó~ personal, contra aquél y el de la acciéin hipotecaria 
centra éste, lo indudable es que la fiuta quedó subsanada por la virtualidad 
p~·opia de la sucesión procesal, según queda expresado, por lo que son in .. 
operantes en casación las infracciones que el recurso denuncia . 
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